
  
Anexo I Pliego de prescripciones Técnicas 
 

PREGUNTA 1: 

En relación con la actualización del PPT del expediente A/SER-001312/2025 publicado el 23 de 

abril de 2025, y en concreto en el Anexo I de dicho pliego, nos encontramos con la problemática 

de que en el curso con código 2025CG0717 de la página 21 del pliego, las columnas con los datos 

de numero de ediciones y horas (EDI y HR) están ocultas.  Para nosotros esta información es 

fundamental para realizar un estudio de costes minucioso. 

Les pedimos por favor que nos envíen o publiquen si es posible ese cuadro completo de cursos 

con esta información visible. 

 
RESPUESTA:  

Al anonimizar los códigos de verificación del Pliego de Prescripciones Técnicas la información de 

las columnas ocultas relativas el curso con código 2025CG0717 de la página 21 del pliego, las 

columnas con los datos de numero de ediciones y horas (EDI  y HR) aparecen ocultas, por lo que 

se publica  como documento adicional el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas en el que 

se puede visualizar toda  la información contenida en el mismo. 

 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

PREGUNTA 2: 

Dentro del pliego administrativo y, referida a la solvencia técnica que debe cumplir la entidad 

licitante se establecen dos aspectos, por un lado, la realización de 70 cursos durante los últimos 

tres años relacionados con las materias objeto del contrato y por otro, haber gestionado en un 

periodo de 2 meses, dentro de los últimos tres años un total de 57 cursos. 

Entendemos que, los 57 cursos exigidos en esos dos meses, no tienen que estar directamente 

relacionados directamente con las materias de habilidades profesionales al no realizarse 

mención expresa en los pliegos, siempre y cuando se acredite el otro apartado de la solvencia 

referido a los 70 cursos. ¿Esto es así? 

 

RESPUESTA 2: 

  
En la cláusula 1 apartado 7 del PCAP en relación con la solvencia técnica se exige la acreditación 
delos siguientes extremos: 
 
“Haber realizado, al menos, 70 cursos relacionados con las materias de habilidades profesionales 
de los cuales 68 serán en modalidad presencial por videoconferencia y 2 en modalidad virtual, 
con un mínimo de 10 alumnos en los cursos presenciales por videoconferencia y 80 alumnos en 
los cursos virtuales y todos los cursos con una carga lectiva mínima de 20 horas. 
 
Haber gestionado en los últimos tres años, en un periodo de dos meses a elegir por el licitador, 
57 ediciones cuyo número total de alumnos sea superior a 950, distribuidos de la siguiente forma: 
 



• Cursos presenciales en aula física: Un mínimo de 5 ediciones que totalicen 50 alumnos.  
• Cursos presenciales por videoconferencia: Un mínimo de 50 ediciones que totalicen 700 

alumnos. 
• Cursos virtuales: Un mínimo de 2 ediciones que totalicen 200 alumnos. 

 
A efectos de este criterio se entenderá por curso cada acción formativa constituida por un grupo 
de alumnos diferente, independientemente de que tenga la misma denominación y contenidos”. 
 

Las 57 ediciones del segundo apartado, conforme al tenor literal del PCAP, pueden ser de 

cualquier tipo. 
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